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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Dirección General de Hacienda

Resolución 1/2007, de 23 de marzo, conjunta de la
Dirección General de Hacienda y Dirección General de
Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, por la que
se dictan normas de actuación de las entidades colabora-
doras en la recaudación de Tributos y demás derechos
del Gobierno de Cantabria, entidad prestadora del
servicio de caja, en lo relativo al  modelo de  ingreso 049.

La implantación del sistema de gestión integral de la
recaudación de derechos del Gobierno de Cantabria, con
las premisas de integrar la totalidad de las tareas que
afectan al tratamiento de los ingresos y reducir el fraude
fiscal simplificando el cumplimiento voluntario y mejo-
rando la atención al contribuyente, mediante el proyecto
denominado: «Modernización y organización unificada de
recursos operativos (MOURO)», así como la publicación
de la Orden HAC 8/2007, de 23 de marzo, por la que se
establecen los modelos de liquidación de la tasa por acti-
vidades de control e inspección sanitaria en mataderos,
salas de despiece y establecimientos de transformación
de la caza y para otros establecimientos alimentarios suje-
tos a control,  hace necesario complementar las instruc-
ciones establecidas en la Resolución 1/1999 y 2/1999, de
27 de diciembre, de la Dirección General de Hacienda y la
Tesorería General, por la que se dictan normas de actua-
ción de las entidades colaboradoras en la recaudación de
Tributos y demás derechos del Gobierno de Cantabria.

Por lo expuesto, y en base a lo establecido en el artículo
59.f), de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de  la  Comunidad  Autónoma.

RESUELVO

Primero.
Se añade a los modelos autorizados a ser admitidos por

las entidades colaboradoras de la recaudación debida-
mente autorizadas, establecidos en  la Resolución 1/1999
y 2/1999, de 27 diciembre de la Dirección General de
Hacienda y la Tesorería General, los que aparecen des-
critos a continuación.

Del modelo se incluye su código y denominación, el tipo
(liquidación o autoliquidación) y, en su caso, fecha de
devengo, período y concepto, siendo en tal caso obligato-
ria su captura y validación.

Modelo – Descripción – Tipo – Fecha devengo –
Período – Concepto.

049–TASA DE ACTIVIDAD POR CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS
– Autoliquidación -  No – Si – No.

La captura de período estará formada por seis caracte-
res, los cuatro primero corresponderán al ejercicio de
autoliquidación, y los dos últimos al trimestre correspon-
diente con las iniciales: 1T, 2T, 3T y 4T.

Es  obligatorio, asimismo, la captura y validación del
código territorial.

Segundo.
Le serán de aplicación todas las exigencias estableci-

das en la Resolución 1/1999 y 2/1999 antes citada, tanto
para las entidades colaboradoras como para los contribu-
yentes, así como para los propios órganos gestores del
Gobierno de Cantabria, que no se opongan a lo estable-
cido en esta Resolución.

Tercero.
La presente Resolución será de aplicación el mismo día

de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.
Santander,  23 de marzo de 2007.–El director general

de Hacienda, y P.S., el director general de Tesorería,
Presupuestos y Política Financiera, (Decreto 7/2007,
B.O.C 18/1/07), Salvador Blanco García.
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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 

Y PESCA

Orden GAN/16/2007, de 27 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para 2007
de la concesión de subvenciones públicas para fomentar
acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques
en las zonas rurales de Cantabria.

La presente Orden tiene por objeto regular las ayudas
para fomentar acciones de desarrollo y aprovechamiento de
los bosques en las zonas rurales de Cantabria. Este tipo de
ayudas se vienen concediendo en la Comunidad Autónoma
de Cantabria desde el año 1996 al amparo del Decreto
31/1996, de 3 de abril, de acuerdo con el Reglamento (CEE)
2080/1992 del Consejo, de 30 de junio, por el que se esta-
blece un régimen comunitario de ayudas a las medidas
forestales en la agricultura y con el Reglamento (CEE)
1610/1989 del Consejo, de 29 de mayo, que establece
acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques
en zonas rurales.Dichos Reglamentos fueron derogado a su
vez por el R(CEE)1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de
1999, sobre ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por
el que se modifican y derogan determinados Reglamentos.
Este último ha sido sustituido por el Reglamento (CE)
número 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de
2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) que
regula el mismo para el período 2007-2013.

Dicha normativa fue desarrollada por el Gobierno estatal
mediante los Reales Decretos 378/1993, de 12 de marzo, y
2086/1994, de 20 de octubre, por los que se establecía un
régimen de ayudas para fomentar inversiones forestales en
explotaciones agrarias y acciones de desarrollo y aprove-
chamiento de los bosques en zonas rurales. Con posteriori-
dad, el Real Decreto 152/1996, de 2 de febrero, ha venido a
modificar y sustituir ambas disposiciones. El Real Decreto
6/2001, de 12 de enero, derogó lo establecido en aquel, en
cuanto se opusiera a las previsiones de este.

En el marco de las referidas normas, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, entre otras funciones
y en el ámbito de su territorio, elaborar programas regio-
nales, concretar los importes de las ayudas, fijar los requi-
sitos técnicos de los trabajos, así como tramitar, resolver
y liquidar los expedientes relativos a las ayudas que se
establezcan. En ejercicio de estas funciones, el Gobierno
de Cantabria publicó el Decreto 31/1996, de 3 de Abril,
por el que se establece un régimen de ayudas para
fomentar inversiones forestales en explotaciones agrarias
y acciones de desarrollo y aprovechamiento  de los bos-
ques en zonas rurales.

El Decreto 31/1996 ha sido modificado posteriormente
por los Decretos 5/1997, de 13 de enero, 33/1999, de 8 de
abril y 193/2003, de 27 de noviembre. Además, el Decreto
94/2000, de 21 de diciembre por el que se determinan y
regulan las ayudas para la Comunidad Autónoma de
Cantabria, en el marco de «Programa de desarrollo Rural
para las Medidas de Acompañamiento en Cantabria»,
derogó todo el Capítulo I del Decreto 31/1996, referente a
las ayudas para fomentar inversiones forestales en explo-
taciones agrarias.

Dada la dispersión normativa existente en la materia y
en aras de la seguridad jurídica, resultó conveniente la
publicación de las bases reguladoras  mediante Orden
GAN/4/2006, de la concesión de ayudas para fomentar
acciones de desarrollo y aprovechamiento de los bosques
en las zonas rurales de Cantabria, precisando el régimen
jurídico de las antiguas ayudas del capítulo II del Decreto
31/1996, de 3 de Abril, por el que se establece un régimen
de ayudas para fomentar inversiones forestales en explo-
taciones agrarias y acciones de desarrollo y aprovecha-
miento de los bosques en zonas rurales.

Con el fin de adecuar estas Bases a la normativa euro-
pea que regula el periodo 2007-2013, además de cambiar
algunas de las líneas de subvención, se dictan nuevas
Bases Reguladoras. No obstante, en la aplicación de la
presente Orden se respetarán las limitaciones estableci-
das en los encuadramientos y en la normativa comunita-
ria correspondiente al periodo 2007-2013.

En aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones así como la Ley de
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de
Cantabria y en uso de las atribuciones conferidas en el
art. 33 f) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO

Artículo.-1.- Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras y la convocatoria para el año 2007 de la con-
cesión de subvenciones públicas para fomentar acciones
de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en las
zonas rurales de Cantabria.

Artículo 2.- Actividades subvencionables.
1. Las actividades subvencionables al amparo de la pre-

sente Orden, son las siguientes:
a) Planes de ordenación o aprovechamiento del monte.
b) Creación y mejora de los viveros que se requieren en

los programas de forestación.
c) Nuevas plantaciones y repoblación de superficies en

masas con baja densidad de arbolado. No se subvencio-
narán plantaciones de sustitución en la que los árboles
talados se sustituyan por otros equivalentes.

d) Limpiezas de matorral, clareos, primera clara, podas,
laboreos, prevención y tratamiento de plagas y otros tra-
bajos selvícolas de mejora del bosque.

e) Reconstrucción de los bosques destruidos por los
incendios o por otras agresiones o catástrofes naturales.

f)Construcción, conservación y mejora de vías foresta-
les, cortafuegos y puntos de agua.

g)Fomento del aprovechamiento de biomasa forestal
residual. Los trabajos consistirán en la recogida, extrac-
ción y apilado de todos los restos de tratamientos selvíco-
las y aprovechamientos en lugar accesible con camión
para su transporte posterior a la fábrica de aprovecha-
miento de biomasa.

2. Para poder optar a las subvenciones que regula esta
Orden, las solicitudes deberán contener actividades o pro-
yectos viables y ejecutables en su totalidad antes del 1 de
noviembre de cada año. Estos trabajos y actividades
deberán ejecutarse y comunicar su realización a la
Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza en el plazo que se establezca en la Resolución
de concesión de la ayuda. Este plazo no será inferior a
dos meses a contar desde la notificación de la resolución
de concesión ni se prolongará más allá del 1 de noviem-
bre de cada año. No se certificarán los trabajos efectua-
dos antes de la finalización del plazo establecido para la
presentación de solicitudes, si no se comunica este hecho
en la Dirección General de Montes de manera inmediata
a su terminación.

3. La superficie mínima objeto de ayudas será de una
hectárea y media, de una sola pieza o bien dentro de una
misma parcela que cumpla los requisitos para poder aco-
gerse a la subvención. En caso de agrupaciones foresta-
les esta superficie mínima será de tres hectáreas en una
sola pieza. La superficie que se considera válida a efectos
de estas subvenciones es la que figura en el SIGPAC, tal
como se establece en el Reglamento (CE) 1782/2003 del
Consejo, de 29 de septiembre de 2003.

No serán objeto de ayuda los trabajos realizados en los
siguientes terrenos:

Los que deban ser urbanizados de acuerdo con la pre-
visión de los órganos urbanísticos competentes y, en
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